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Por C.P.C. Javier García Sabaté
Presidente del Colegio de Contadores 

Públicos de México.

ría Pública. En esencia, se logró que de los 
40 anexos contenidos en el SIPRED, 22 fue-
ran modificados, corregidos o eliminados; y 
nueve anexos, que también habían sido ob-
servados por nosotros, no fueran modifica-
dos por requerimientos ajenos al SAT.

Los cuestionarios serán opcionales, sin que 
haya consecuencias para el contribuyente ni 
para el auditor que dictamine. Se extendió 
provisionalmente el plazo para presentar el 
SIPRED 2008 hasta el próximo 4 de agosto.

En mi opinión, el logro más importante es 
que se conformará un nuevo grupo de tra-
bajo para desarrollar un dictamen fiscal que 
sea más provechoso para el contribuyente y 
el SAT, y que el Contador Público que dicta-
mina pueda aportar valor a ambos.

Esta importante etapa de colaboración 
abierta y transparente con el SAT debe ser 
motivo de orgullo para nuestra profesión, ya 
que existe el compromiso, por parte de ellos, 
de escuchar nuestras recomendaciones; y 
por parte de nosotros, de mejorar un pro-
ducto que debe ser ejemplo a nivel mundial 
y en junio pasado cumplió 50 años de vida.

Nuestro reconocimiento más amplio al Lic. 
Ortiz Mena y su grupo de trabajo, por el 
profesionalismo con el que trabajaron. Que-
da claro para ambos que el ejemplar com-
portamiento de ellos y de la Contaduría 
Pública durante estas negociaciones tiene 
como objeto lograr un México mejor.

En febrero de este año, fueron publi-
cados en el Diario Oficial de la Fe-
deración los instructivos y anexos 

que debería contener el Sistema de Pre-
sentación del Dictamen Fiscal SIPRED 
2008. Desde su publicación, el Colegio y el 
Instituto Mexicano de Contadores Públi-
cos (IMCP) nos dimos a la tarea de anali-
zar estas publicaciones y observamos que 
se daban dos situaciones: un incremen-
to muy importante de anexos que deman-
dan una gran cantidad de información, 
y la novedad de dos cuestionarios, uno 
de diagnóstico fiscal y otro de precios de 
transferencia, los cuales contienen más de 
400 preguntas, que debían ser contestadas 
con un “Sí” o “No” absolutos y que no ad-
miten explicación al respecto.

De inmediato, nos pusimos en contacto 
con el titular del Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT), Lic. Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, quien escuchó nuestras 
observaciones y comentarios relacionados 
con los anexos y cuestionarios. Derivado 
de esa reunión, se conformó una comisión 
ad hoc para dar seguimiento a nuestras 
propuestas de modificaciones.

Después de intensas negociaciones sos-
tenidas a lo largo de tres meses, magnífi-
camente coordinadas y conducidas por el 
C.P.C. Eduardo Ojeda, Presidente del IMCP, 
se obtuvieron resultados muy satisfacto-
rios para todas las partes involucradas: 
el SAT, los contribuyentes y la Contadu-
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